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AliVLRTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, o>d«n«s y anuncios que hayan de in-
ertarse en los Bolsti«ks Oriculks sa han de man
dar al Gafe P^ltieo r»jsp»5ctivo, por cuyo conduelo se 
¡usarán á los Editare*da los mencionados periódicos. 
-(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DI AS , tíSCEPTO LOS DOMINGOS. 
••i [ ' • 

i'rkcio de roscocio*. —Én eria capital', llevado á domicilie, 10 ra. mensua
les anticipados; fuera de ella ík rs. el mes; 36 el iriinesirtj; 72 el semestre, y 
144 por un año.—So admitan suscricionttt en M*«lriii en las oficinas riel Bolrti*, 
CoTedera I) «ja de San Pablo, núin. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del inporte del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelta 10 cuartos. 

ADVERTENCIA KDlTURlAL. 

Las deposiciones de las Autoridades, «acepte la; 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lar 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PMMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSHJO DK mi
N I S T R O » . 

S. M. la Reina (que Dios guarde) y 
I U augusta Real familia, eonlinúan eo esta 
corte, sin novedad en su ¡njportantesalud. 

MINISTERIO m LA GOBERNACIÓN 

l.l AL D E C R K T 0 . 

En el espediente y autos de corcpeton-
cia suscitada entre el Gobernador de lu 
proviuciade Burgos y el Juez de primera 
instancia de L r . u a , de los cuales resull . : 

Que seguida causa en el indicado Juz 
gado de prim»*ra Instancia contra don Cle
mente Marrón | vecino de Covarrubias, en 
el supuesto de que babja mandado cor
tar dos encinas en el monte <»el Carrascal 
que no estaban comprendidas en el seña
lamiento de leñas que le hizo el A \ u u t t -
míenlo de la espresada villa de Covarru
bias, previo remate, y con au orizacioo su
perior, esplicó el ca»go Manon, alinuando 
que esas dos encinas -e dejaron señaladas 
con ciertos cortes para su lernbo con las 
demás maderas que se le habiau adjudica
do; heclio que. aparece continuado por va
rias declaraciones del sumario: 

Que lasa las las encinas por peritos, 
declararon estos que el valor total de a m 
bas podtia ser de « 5 reales: 

Que continúale! • el procedimiento, se 
Practicaron o ras diligencias, entre ellasla 
de pedir al Got$rhailor de la provincia la 
toinparecencia del tíéftlt agrónomo para 
proceder, C M I arreglo á ordenanza, á la 
Medición y el justiprecio Üe las encinas; 

Y que el Gobernador, de acuerdo con 
Consejo nrovincitl, promovió y sostuvo 

^presente competencia,J en el concepto de 
9ue el hecho que se atribuye á Marrón ba-
Jria de ca ilio.rse no su caso de una eslra-
"toilacion de tas condiciones del remaie, 
C u )o conocimiento correspondería a la Ad
ministración. 

Vistos la ordenanza de montes de 21 de 
diciembre de i 55 , el Real decreto de 2 
f a b r i l de i - 3 5 , y el a r l . 49 del regla
mento de 2 í d»í marzo de 1346, en que se 
^lablece que de l« s daños ó contra v-mcio-

en maieri» de meóles conozcan los Al
u d e s de los pueblos 6 los Jueces dé pri
o r a instancia de los pailidos, según que 

sean de menor ó de mayor cuantía, enten
diéndose danos de menor cuantía aquellos 
en que el resarcimiento de daños y la pena 
percuniaria que se impusiese no esceda de 
la cantidad que por via de multa pueden 
aplicar gubernativamente los Alcaldes, con 
arreglo al art . 75 de la lev de 8 Je eneró 
de 1845: 

Visto el citado artículo de esta misma 
ley, que faculta al Alcalde para aplicar gu 
bernativamente las penas señaladas en las 
leyes y los reglamentos."de pol cía y las 
ordenanzas municipales, é imponer y exigir 
multas hasta 100 rs. en tos pueblos que no 
lleguen Á 500 vecinos: 

Vis'o el ar l . 5.°párrafo t .°del Real 
decreto de 4 de junio lié | s i 7 , que prohi
be á los G fes políticos (hoy Goberna lores) 
suscitar contienda de competencia en los 
juicios criminales, a no ser que el castigo 
del de ilo ó f illa esté reservado por 11 ley 
a los funcionarios il- la Administrad ra, ó 
cuando en virtud de la misma lev ileb i 
cidit.se por la autoridad adra i lis trailla al
guna cuestión piévia, de la cu ti dependa 
el filia q u ' 1 s Ti'ibun des ordinarios ó es 
peciales li i van de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que la calificación de si ha habido 

ó no abuso y de sus circunstancias, en casos 
como e! presante, no corresponde á la Au
toridad administrativa, y el Gobernador de 
la provincia soló hubiera pedid* sostener 
la conlienda sí los daños sobre que se cues
tión t fueran conocida nenie de los que se
ñala de menor cuantía el reglamento ci
tado de 26 de marzo do ISttf: 

£.* Que. oo aoance hista ahora esta 
circunstancia1, porque la villa de Covarru
bias no llega u Ou vecíri is, y no se halla 
demostrado q i r la in leinoiz icíoh rlM daño, 
si resultase cierto, y la multa correspon
diente no huí de esceder en eoriju ilo de 
los lÜQfs. qúeelesprésa loreglám¿nió, era 
arreglo Á ! Á ley ad-mis C I T A la, permite 
exigir como máxi.nun en A M B » s conceptos 
¿ l .s Alcaldes de población de aq mi ve
cindario: 

5.° Qu; por tanto, en el esta loen que 
se encuentra h cu 'STÍOÑ, D E B Í pñiaPgtiir 
enten hendí en ella el . lu/ . ilU primera 
instancia de Lerm i, d; lo C U il nüignn des-
órden en ejercicio de l t s juri> üccwmes 
puede resaltar, aunque apárJxoa eu 11 cur 
so del negocio que el dan» que s e in
vestiga es de menor cuaniii . porque el 
mismo Juez, al declararse competente, S Í 
ha colocado á la esppctitiva de lo qúá de 
finitivamente aparezca sobre la cura i i dei 
hecho, para iuhihirse, si bu le con e s p i 
diera su Cui ioc ira ienlo , 

Ccuforin mdome con lo consultado por 
el Consejo tfe Estado en pleno. 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar á decidir
la , y o acordado. 

Dado en Cartagena á veintidós de oc- | 
tubre de 1 S Í Í *. — Esta rubricado de la 
Real mano.—El .Ministro de la Gobernar 
cioñ, José de Posada Herrera. 

CONSEJO DE ESTADO. 

UKAL DKCRBTO. 

Doña Isabel II. por la gracia de Dios y 
la (Jonstitucioo de 11 Mreiarquia espínala 
Reina de las Espartas. Á tolos los que las 
presentes viereu v entedíeren y á quien-s 
toca su ob3"rvaucia y curap iraiento, s a 
bed: que he venido en decretar lo s i 
guiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en priraera y únioa instancia 
enlre part s, de la una doña María Cata
lina Barbería, viu la de don Pedro B i r b ; -
ri i, vecina de e«ta corte, y en su nombre 
el Licenciado don Santiago Al-azar, de -
m»n la'Ue, y de la ótr-á miPiscal repten li
tan lo á la AI niiisIra-Moii, demandada, 
sobre levicacion de la Rea' ónleu d-* ' 9 
ije abril de lsi»l), pur la que S« mando qu • 
el Ion P^lin B» 'b - r i i repusiese en 'itu'os 
de la D u l a diferí la d ¡ 5 por 100 el i n -
pO 'te de d »s qoiul-is partéU del preci» t»n 
que fueron remata 'as en el año le 
las <leh*'Sa> dtii ti¡ n i ¡as ñltísiltú <j \l>'l 
(illa, sitas en ténnííío »k- l is \ m a s de 
Campanario y Cistuera^ proviueia d B t -
dajoz, con m i s !;>S 161 r-s.'s d-v-MU'i l'N 
desde el dia e o que el r:M) htitotomO ¡>o-
sesion de 1 as espre-iadis d'dies is hts ta el 
en que se veHftóase la reposición. 

Visto: 
Vista el espediente gub'írna'ivo, del 

cual resulla qu^ á rjoíisecoéndia d; ua oli-
Cio del comisionado del Crédito público 
del partido de la Serena, do uido ea I 0 

de abril de 1S21 al Ju*z de primera i:x-
taueia de Ctsluera, S J procedió por este 
a la formación del espediente para la ^eu-
la de los bienes pertenecientes al t-siingii-
do convento de San Lorenzo del Escorial 
que radicaban en njud partido: 

Que previos los requ s i t o s &¡gi I s 60 
el reglamento de 3 de setiembre de 1 S 2 0 , 
mra ló dicho Juez en auto de ii del mis 
rao abril ámjuftfar la venta en subasta le 
las espresadas lincas, enlre las que se ha-
li.muí las d 'üests MemUa, de cabida de 
*S6 cabezas de yerba libres y 4 7 0 de ter
ceras parles, y Abel filia, de 7 3 9 cab-'zas 
de yerna libres y 2UO de terceras parte*, 
por le mino de 30 días, á contar <i s !•* el 
¿3 del propio mes y señaló para el rema
te el '¿'ó d i mayo siguiente: 

Q ie equivocando el Juez de priraera 
instancia ta inteligencia de la circular que 
la Junta nacional det Crédito público l e í 
habia pasado con fecha 4 del referí Jo mus l 

de mayo previniéndole que aun cuando los 
50 dias para los remal 8 debían contarse» 
según el art. 2.° del decreto dé l a s Cortes 
de 19 de abril del año espresolo, desde 
la publicación de los anuicios en la Gace
ta, esto no debia I n e r lugir en aquellos 
para los que Se hubiese ya señalado el 
día, los cuales deb an llevarse aef cto, sus
pendió por aulo de ± \ del mismo el rema
te señálalo p i n el siguiente dia lia-taque 
por la misma Junta so le diese aviso de 
haberse anunciado en ía Gacela del Go
bierno, desde cuya época principiarían á 
contarse los 3 0 dias par i e.l primer r e -
m it": 

Que la espiesada Junta, en oficio diri
gid > ai Ju-"/. en 1 > de junio, uno i fe tó su 
estrañeza por la suspensión .leí remate de 
t|ue la habia dado conocimiento, expresando 
al propio tiempo que con arreglo á la cir
cular de que se ha h"cho mérito habia sido 
anua í i l a ya en la Gaceta y disponiendo 
qu • pira sal varia contraria inteligencia que 
hibia dado a la r^firida resolución y cir
cular pnrogase el término para el remite 
por 1 '¡ dias mis , contados des le el en que 
sa anunciase por carteles lijailos eu Cas» 
l u o i y pueídas limítrofes: v asis . ' . icordó 
por el Ju'/ . en aulo de 22 le ¡uun>, seña
lan io pira la subasta el ida 10 de julio: 

O io no obstante la susp rasión releri-
d i , el 2'i de mivo , dia ¡)'i n í a nenie lija-
di» pira el remate, don Jo?é Prieto hizo 
prop-iSioio.es p>r el precio da tasación a 
vari . s fneas, entre bu que se hallaban 
i'iolui las las dos -Mi - s i s r. ferid-.s, con la 
ora lición, enlre otra'», do pjigar su tolal 
i nportd en papel con iaote ó crelil s con
tra el Estado: 

Qa í admití la di.jiía p »slura pur el Juz-
A-1 • 83 efectuó el prim-r remil»- en 10 
de ¡uto s i^j tea ic , leven l i s - aquella ea el 
ttélo ra sino; y no present iu l >se mógaa olro 
pastor, -̂ e declararon |«>r el JueS remata"» 
RS .1 th is dehesa^ eu f v>r do don José 

Pnel í ) , vecino l e B i l jo/ . , en precio las 
Metilos le IS7. Í97 rs , y la A >e!¡illa da 
l!)3 4v Irs. , con la obügiciou leroalizarsu 
p ig» Srfgan 'as coa liciones de la postura 
y lo preveni ib e.l ios decretos espedi lo so
bre el asunto, aprobándose lodo por la 
¿superioridad: 

Que caulinurado la tramitación del | 
esp'-dieute.y I T J S L U i ridos les términos que 
se iíj iron para las m joras dea cuarto diez
mo y medio diezmo, fue seña a Jo el dia 26 
>\¿ a^»slo para el último remate: 

Q i e habiéndose h olio en e. dia man-
c ionaio por algunos iiciLdores mejoras al 
precio eu que ant-Tiormenle babia'a sido 
rematadas las lincas, quedaron en el defi
nitivamente adjudicadas, la dehesa Haiua-
d: las Mesillas ea precio de i ;0 >0ü rs . 
eo favor de dou Tomás Gircia Ddgado, 
quien la cedió ea el acto a don Aatouiode 
Gregorio y Esqutlache y j | - t i tulada Abel-
ti I ~&t\ :»h asidbd se «bfilio el ab¿>U eop 
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fitta en 460,000 rs. en favor de don An
tonio Lamben, quien asi mismoen el ai lo 
la ce ió á don Manuel de la M ta: 

Quo remitido el espediente^Contadu
ría del Cié lito público, y satisfechos por 
Barbci ia (que resumió después los dere 
chos de uno y otro rematante) en la Junta 
nacional del mismo en 20 de noviembre de 
1822 el total im¡K>rte de ambas fincas, a 
solicitud de don Antonio Marta Lambea, su 
representante, se le dio en la persona de 
este la posesión de la dehesa denominada 
Ab //i la en 15 de diciembre de 1821 por 
el Juez ce primera instancia de Casluera, 
y de tas Me¡illas en i s de marzo de 1 22 
por el Al -al le constitucional, como Juez 
de primera instancia interino de dicha vi
lla, estend¡endose para su resguardo el 
oportuno testimonio: 

Que don Pedro Barbería disfrutó las 
dehesas Mesillas y Abelfilla en unión de 
don José de Fagoaga hasta que , abolido 
el sistema constitucional por la interven
ción del ejército francés, fueron restable
cidos los monasleiios y conventos supri
midos, reintegrados en sus bienes y anula
das las ventas de fincas nacionales por el 
decreto de 1 0 de octubre de 1823; y en 
su virtud fueron aquellos despojados de 
las referidas lincas en 18*4: 

Que restablecí»los los decretos y leyes 
de la ni L lia por iteal decreto dese t iem-
bre de 1855, ratificado por el que las Cór-
ter es; i liaron en 21 <ie enero de l b 5 7 , 
volvieron los intensados á posesionarse de 
las mencionadas dehesas, y las disfrutaron 
percibiendo sus rentas basta 18 de seliem» 
bre de S40, que el Barbería y don Joa
quín Fagoaga, heredero de don José, con
vinieron con don Francisco de Luían, en 
vendérselas, como lo hicieron desde aquel 
día, otorgando al efecto, á favor de este la 
correspondiente escritura ante el Escriba
no Notario público de esta corte don José 
de Celis Ruiz en 2 i de noviembre siguien 
te , comprometiéndose los vendedores de 
mane mun y solidariamente á la eviccion 
y saneamiento de e sh venta, y a entregar 
al comprador el titulo de adquisición tan 
luego como lo adquiriesen: 

Que en 29 de mirzo de 1847 se otor
garon por el intendente de la provincia de 
Badajoz, en uso de la autorización que le 
concedía la Real ór ¡en de i 9 de febrero 
de 1858, las correspondientes escrituras 
de venia á favor de don Cedro Barbería, 
apareciendo de la copia de ellas, presen
tada en la vi., gubeinativa por don Fran
cisco de Loxán, que la venta se otorgó 
bajo I Ü S condiciones prescritas en el a r 
tículo 8.° del reglamento de 5 de setiem
bre de 1820, y entre ta cuales la 5.* dice 
así: «La cantidad en que se rematen las 
fincas se ha de pujar indispensablemente 
en créditos contra el listado,» quedando 
también don Pedro Barberil responsable á 
las n sullas del recono imiento de papel 
del crédito que habia entregado sí ap i r e 
a r s e ilegitimo é inadmisible en el todo ó 
en alguna parle, y consignándose al final 
de las mismas por vía de neta la venta he
cha ñor Barbería f>n unión do Fagoaga al 
don Francisco de Luxm, y la entrega to
cha á este por aquellos de los títulos de 
prop (dad a que ¿e obligaron: 

Que anteriormente al otorgamiento de 
las precedentes escrituras se instruyó es 
pediente en las oficinas de la intendencia 
de Badajoz eu 1>46 á instancia de don Jo 
sé Nasi, representante de don Pedro Bar
bería, con el objeto ue que se otorgasen á 
favor de este las escrituras de venta de las 
mencionadas dehesas, cuyo espediente fué 
remilioo en 20 de octubre del msoio ano 
á la suprimida administración general de 
Bienes nacionales: 

Que informando sobre este espediente 
la Dueccion de la Deuda, lo hizo confor
mándose con el parecer de la Contaduría, 
la cual manifestó que para que tuviese 
efecto el otorgamiento de la escritura de
bería exigirse al interesa «Jo el camptimien 

g t r en Denla con Interés las dos quintas 
partes á lo menos del valor de los rema
tes, y las tres quintas restantes en Deuda 1 
iin iut res, cuya riUpnsicion comprendía 
á los dueflos de las dehesas en cuestión por 
haberse verificado con posterioridad en 2 6 
de agosto de dicho ano ( I S 2 I ) , ó sea dos 
meses después del espresadu decreto: 

Que por esta razón corresponda se 
reintegrasen á la Uacienda 344.000 rea
les en Deuda consolídala del 4 y 5 por 
100 (boy diferida del 5 por ) en equi 
valencia de las dos quintas parles de los 
860.000 reales, total importe del remate, 
conforme á la regla 3 . a de la circular de 
la Dirección general de Rentas y Arbitrios 
de Amortización de 31 de díc ¡embre de 
1859, y adeaiás los intereses de aquella 
misma parte consolidada, computados por 
mitad desde el dia que se le dio posesión 
de las dos Rucas hasta el en q j e f». nn l i 
za se el pago, devolviendo la Hacienda los 
mencionados 5*4 .00) rs . que se le re
chazaban de la dase de I) mi i sin interés: 

Que conformándose la Admmisi anón 
general de Bienes nacionales con el parecer 
de la Contaduría de la Deuda, se exigió 
de don Francsco Luxtn, como poseedor 
de las dehesas, seguu los documentos que 
babia presentado, e! reintegro del pápele 
interés en ios léroiin >s referidos, s r i n d o 
á su defensa dona .Mari i (Catalina Barbe
ría, viuda de d.-n Pedro, que en uuion de 
Fagoaga estaba obligada seg m esentura á 
la eviccion y saneamiento: 

Que la referida dona María Catalina 
Birb ría acudió á (a Dirección general de 
Propiedades y Derechos del listado para 
que se la libertase del reintegro, fundán
dose en que a las dehesas se habia hecho 
postura en 25 de mayo de 1821 , y que 
por lo tanto el pago habia sido hecho con 
sujeción á los decretos cnt jnces vigentes, 
como aparecí.i del testimonio del espe
diente de subasta que al efecto acompa
ñaba: 

Que la Dirección general, por resolu
ción de 12 de noviembre u? 1S59, deses
timó la petición do don i María Catalina 
Barbería, y fijó el término du 15 días p i ra 
que hiciese el pago de lo que se la recla
maba como heredera de don Pedro B e b e 
ría, s g u n la liquidación practícala; lnjo 
apercibí oí iento <ie proceder en ol r o caso 
contra las l i .cas: 

Que Ion Jasé Barbería, en concepto de 
a: o L i rado de doüa ¡María Catalina Barbe 
ría, recurrió en 25 de noviembre del mis 
ino ai*)') al Ministerio de II telenda recia 

y 

res 
qui 

mando contra la anterior resolución; 
desi u s de haber informada la Dirección 
general de Propiedades v Derechos del 
Estado y la Asesori i general del Minis
terio en el sentido de que fuego desestima
da, y la mayoría d las Secciones da Ha
cienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado en el de que debia revocarse el 
acuerdo de ¡a mención ida Dirección gene 
ral de 12 de noviembre de 1859, y de
clararse á la viuda de don Pedro Barbería 
comprendida en la escepcion que marca -
baal art . 26 de dicho decreto de 29 de 
junio de 1821, sin obligarla por tanto á 
satisfacer lo que se la pedia, recavó, en 
conformidad a lú informado por las d s pr i
meras dependencias, la Real orden de '•!) 
de abiil de 18ü0, por la quo se declaró: 
primero, que la postura h-cha por don Jo* 
sé Prieto en 25 de ma>o de 1821 á las 
dthesas MesWas y A bel til a, y que inde
bidamente hizo constar el Juez de Castu».-
ra en el espediente do subasta, no tenia 
valor alguno por haberse admitido fuera 
úA acto de remate y sin los requisitos pre
venidos en los artículos 7.° y 9.* del d e 
creto de las Corles de 5 de setiembre de 
18^0: segundo, que habiéndose celebrado 
el primer re -ale de las mencionadas fin
cas en el dia 10 de julio de 1821, y ri 
giendo en esta fecha el decreto de 29 de 

| jumo anterior , dos quintas parles i lo me 
I nos del importe en que las mismas fueron 

lo del arí 26 del decreto de las Cortes de ¡ adjudicadas debió salisfac -rae en ciédilo» 

29 de junio de 1821, en el que se previno 
que desde la citada fecha se habían de j a 

que devengaran ínteres: tercero, que en
tregado en créditos sin interés el valor 

de dichos remates, era procedente el 
acuerdo de la Dirección de 12 de noviera* 
bre; y cuarto, que B irberia tenia derecho 
á que se le devolviese en títulos 1 • la I) u-
da amortizaba de segunda clase las mis
mas dos quintas partas del remate que in 
debidamente satisfizo en Den la sin interés. 

Vista la demanda interpuertí en el 
Consejo de Estado por <M Licenciado don 
Santiago Alcázar á nombre de dont María 
Catalina Barbería, con la pretensión * de 
que se revoque la precitada Real orden; 
que se declare improcedente, y se deje sin 
efecto la reclamación que se hace á su re
presentada por l i Dirección de Propieda
des y Derechos del Estado,, mediante no, 
existir eí descubierto en favor de la EL 
cien ta que se supone y haberse hecho le 
gitima, debida y completamente el pago 
total del precio á su tiempo. 

Visto el escrito de mi Fscal en dicho 
Consejo pidiendo la confirmación de la Real 
orden reclamada, y que se ab-uelva á la 
Administración activa de la demandj. 

Visto el art . 3 . " del decreto de las 
Corles de 3 de setiembre de 1820, según 
el cual los Jceces de lassubaslas de la clase 
de la que aquí se trata, eran los de primera 
instancia, ó eu su defecto (os que hiciesen 
sus veces, de los partidos respectivos en cu
yas capitales se hubiesen de firmar y sus
tanciar los espedientes, hacer los remales y 
las esc iluras de ver t í , á testimonio de los 
Escribanos que eo cada Juzgado eligiesen 
los lo tendentes a propuesta de los Comi
sionados: 

Visto el ar t . 26 del decreto de las 
Corles de 29 de junio de 1821, que. dis-
I ' U M Í que las dos quiutas parles á lo menos 
leí valor en q ie las fincas se rematasen 
desde la fecha del mismo se pa^is >n pre
cisamente con créuilos que devengaran 
jn te ies . . . . ; pero que se admitiese papel sin 
interés para el pago enturo de las lincas a 
que se hubiese hecho postura en aquella 
fecha, conforme 6 los decretos anteriores: 

Considerando que la postura hecha por 
don José Prieto y admitida como legal por 
el Juez del partido de Casluera, único Juez 
de la subasta de las dehesas de que se 
trata, según el citado art. 3.° del decreto 
de las Corles de 3 de setiembre de 1820, 
no so'o fué la primera, sino ia única que 
se hizo para el primer remate: 

Considerando que sin este no era posi
ble 'a cuarta puj i ni las mejoras d I diez
mo y medio oiezmo, siendo por ello evi
dente que la espresada posiuia fué la basa 
de la subasta en lo los sus grados: 

Considerando <|ue, según eslo, la Real 
orden reclamada • o ha po ti Jo atacar ais-
Ijdatn me bajo el concepto de ilegal é 
inadmisible dicha postura, comu lo ha he* 
cho, reconociendo al mismo tiempo como 
val da la subasta: 

Consid raudo que por ello, mientras 
esta no s * anule, es preciso admitir dicha 
postura tal como resulla del espediente, 
esto es, como hecha en 25 de mayo de 
1 8 2 1 , y colocar en consecuencia la subasta 
en la escepci m del art . 2 6 , también cita» 
«lo, de! decreto do las Cortes de 29 de ju
nio del mis i o aúo, estimando improceden
te el pa^q que se exige á la demandante; 

C-ni o m m lome coa lo consultado por 
1i Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en -es oa ó que asistieron den Do 
mingo Ruiz de la Vega, Presi 'ente; don 
J taquín Jo,e Casaos, don Manuel Quesad i, 
ooi, francisco Tatúes Hevia, don Manuel 
de Sierra y Moya, don Antonio Escudero, 
el Marq»éá de Valgoroera, don Eugenio 
M.ocuo López y don José dol Villar y Sai 
cedo, 

Vengo en dejar sin efecto la Real ór-
den.objeio de la demanda de estos autos, 
y en declarar legitimo el pago de las es 
presadas dehesas, hecho en su totalidad en 
papel de la deuda sin interés. 

Dudo en San Ildefonso á veintinueve 
de julio de mil ochocientos sesenta y dos 
— Katá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell » 

Publicación.— Leído y publicado el 

anterior Real decreto por mi ol P r e t i r i ó 
general del Consejo de BsUdo, h i ' l m i ó 
se celebrando auJient i i públici 11 Sala de 
lo Conlenci no. acoMó q íe s > t a i : i como 

la inst m ñ i y autos á 
Ui se una a l o s mis aos; se 

notifique en fowii á las p«rl •> y se inser
te eu la Gaceta, de que certifico. 

Madrhlft ddsetifcnbrede 1832.— Juan 
Sunyó. \ ^ 

olucion 
¡ese refiere; 

SEGUNDA SKCClÜ.N. 

• 0 B I E I I N 0 DE LA P R O V M O I A 
DE M A D R I D . 

Secretaria. — Negociado 2 . ' — At/unfa-
micnt98. 

Se halla vacante por defuicioo de 
que la servía la plaza de S ¿croltrio Je 
Ayuntamiento ds VelilU de S m Antonio, 
dotada con el sueldo anual de 29 !0 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan ta necesaria 
aptitud, dii ¡giran sus solicilu les compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquelli mun cipafi.lad, den
tro del término de un mes, que empozará 
acontarse desde el d u q u e s a publique 
por tercera ve* el presente a n m e o en la 
Gaceta de Madrid] en la ¡nlelig-ncia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1855 ó en la 
Real orden 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 50 Je setiembre de 1862.— 
1-1 Daque de Seslo. 

Se h i l h vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Aynn-
miento de Arroyomolinos, dolada con el 
Sueldo anual de ( í6 l ) r s . , p ig tdosde los 
fondos municipales. 

Los a«pirmtes que á la 
masores dr* 25 artos r»*uoan 
aptitud, diiigiran sus solicito les compe
tentemente Jacú nenia las al Alcalde-pre
sidente de aqu lia municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse des íe el dia qu í se pul) i pie por 
tercera vez el presente anonch en la <?o-
cetide Madrid, en la inteligencia deque 
.-era preferid el aspira ile que reuua las 
circunstancias prevenidas el It<*al decre
to de 19 de octubre de 1655, ó en l i Real 
orden de 21 del mismo mes de 1S5S. 

Madrid b' de o;lubre de 1862.—Bl 
Duque de Seslo. 

cualidad de 
la necesaria 

Sección de Gobierno.—negociado 6 / — 
Capturas. 

Los Alcaldes de esla provincia, Ins
pectores de vigilancia, ( iu.rdia civil y 
denlas dependientes d i mi autoridad* pro
cederán á la busca y captura de Julián 
Monlalvo Casado, desertor del UiiallonCa
zadores de las jNavas, Cuyas señas se es-
presan al final de esta circu a r ; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de e s 
te servicio. 

Madrid 4 de noviembre «le 1862.— 
Seslo. 

Señas del «ugeto que arriba se espresa. 

Estatura 4 pies 11 pulgadas, 2 lineas; 
pelo y cej is rubios; oj »* pardos; oariz r e 
gular; boca id.; barba i l ; su aire bueno; 
su frente espaciosa, r producción buena. 

Sección de ilohierno.—Negociado 5 / — 
Mmero 60 i .—Circular. 

Ea la noche del 21 al 2 5 del mes pro-



rt¡mo pasado, ha sido robada ia iglesia de 
{¡ojancos, en «1 partido-, judicial de Sípüei-
L llevándose las alhajas que a- expresan 
¿ conlfnuaf

 Í < « D . E D S U consecuencia, en
cargo á los señores Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil, Inspectores de vigi* 
lancia, y demás di pendientes de mi auto
ridad en la misiua, pra;liquen las mas 
a Clivas v eficaces di igenci.s, hasta des
cubrir el paradero de dichas alhajas y los 
autores de este sacrilego) atentado, y con-
jeguido se remitan unos y otras á disposí-
¿oo del referido Juzgado con toda segu
ridad. 

Madrid 5 de noviembre de 1 8 6 4 . — 
paque de Sesto.. . 

.¡mm'.»"1" '» n ¿n ,c/di*jS uul! eb *ll 
Alhajas que se citan en la circular anterior. 

Un copón de piala sin la erucecita de 
id remido. 

La bola del niño Jesús, también de 
plata. 

Un cáliz con su patena y cucharilla de 
plata. 

La ampolla ó crismera de !a Santa Un
ción, también de plata, metida en otra de 
hoja de lata. 

Un platillo y vinajeras, con campani
lla de plaqué, con las iniciales A y V en 
la tapa. 

Una sabanilla nueva, con encage an
cho. 

Una capa del sacristán, con embozos 
de pana y broches amarillos. 

Otro id. de 6 afios de edad, de siete 
cuartas y dos dedos, en 1400 rs . 

Y un í m u h de 7 «nos de edad, alzada 
7 cu irlas y dos dedos, en 1200 r s . 

Cuyo ómnibus y caballerías se pue
den ver en el parador de Muñoz, situado 
en las afueras de la puerta de A<cah, e s 
tando señalado para su remate el día 8 
del próximo mes de noviembre, á las do
ce del mismo, en la Audiencia de S. S . 

Madrid 30 de octubre de 1862.—Or-
Uz.—496. 

AYUNTAMIENTOS. 

Q U I N T A S E C C I O " 1 . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE H iCIBNDA P Ú 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MaDMD. 

Habiendo formado esta Administración 
principal la nómina del 1 por 100 de pre
mio que corresponde á los Ayuntamien
tos de l<s pueblos de esla provincia, 
sobre el total importe ingresólo por cuen
ta de los valores de l s matriculas de la 
contribución industrial de los anos de 
1858, 59, 60 y 6 1 , se hace saber a los 
señores Alcaldes, que desde el dia 6 
del corriente u.es, hasta el 10 de diciem
bre inmediato, queda abierto el pago en la 
Tesorería de Ha ienda pública de la p ro-
vincia, pudiendo preseit rse en la misma, 
porsí ó por medio de persona competente-
menteauterizada, previo acuerdod»! A) un
tamiento, á percibir loque respectivamen
te les pertenezca por tal concepto; en la in
teligencia de que , el que no lo veriliqne 
dentro del plazo que se le s-nala, la can
tidad por que liguia será d.nl.i de baja en 
la referida nómina y formalizado el rein
tegro en las arcas del TVsoro. 

Madrid 5 de noviembre de 1862 .— 
José Fernandez de Hiero. 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 

Con la competente autorización del 
1 escelentlsimo señor Gobernador civil ce 
' la provincia, se arriendan en subasta pú

blica 1 s pastos de invierno de los prados 
de esta v l l a titulados Kegordono y Valde-
buiierrez, bajoel Upo de 1817 rs . en que 
han sido tasados: el remate se verificará 
el dia nueve de set'érabre próximo, á las 
doce de su mañana, en las casas consístona-
les, con estricta sujeción ..l espediente de 
autorización y disposiciones de las orde
nanzas de montes. 

Loque se anuncia llamando licitadores. 
Mósloles 30 de octubre de 1802.—Ca

simiro Reyes. 

Alcaldía constituciónil de B>ea. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
licitadores la subista caleñas del segundo 
tranzón de esto monte rob e (al, se anuncia 
nuevamente bajo el tipo de 3 i 0 0 redes . 

¡ para el día 16 del próximo noviembre, en 
| la sala consistorial, á las tioce de su ma

ñana, presidí la por la autori lad local y coa 
sujeción al pliego de cou liciones que se 
halla de niauílieslo en la secretaría del mu
nicipio. 

Brea 31 de octubre de 1832.—El Al 
calde, Manuel M.uu de Cézar. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravilla*. 

En virtud de pro vi lencia del seflor don 
Juan María Rodríguez, Juez de paz é inte
rino de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital, refrendada por 
el Escribano del número habilitado don 
Mariano Demetrio de (Miz. se saca á pú
blica subasta por término de ocho días, 
Un ómnibus para unos 20 asientos, pi&udo 
de verde y forrado de badana, U s a d o en 
4000 rs. 

Un maebo capón de ocho anos de edad^ 
ta alzada 7 cuartas y tres dedos; color 
c&slaflo oscuro y bragado, en IOOO rs . 

Alcaldía constitucional de Meco. 

Con autorización superior se arriendan 
los pastos de los prados de esta villa deno
minados Fuente do las monjas y Ksparrales, 
para la témpora la de invierno, y 1 >s de ta 
dehesa denominada Carnicera por lodo el 
ano de 1865. La subasta tendrá tugaren 
la sala consistorial, el dia l ode noviembre 
próximo, á las doce del dia, con sujeción 
a los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto. 

Mece 3 ! de octubre de 1862.—El Al 
calde, A - ¡ 111 i i n de Lucas. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

El Ayuntamiento constitucional de Los 
Molinos, en virtud de superior autoriza
ción, ha acordólo arrendar en pública su
basta por ta lo el arto que viene de 1863, 
el molino 1 i r í u e r o nombrado de Villa, 

Kerlenecierde al fondo de estos propios, 
ajo el tipo menor admisible de 346 i rea

les vn. a que asciende el último quinque
nio, y con arreglo al pliego de coudiciones 
qu; se hada de maniSrSlo en la Secretaria 
del Ayuplamien'o desde hoy, señalando 
para sus dos remates los domingos 16 y 
25 del próximo mes de noviembre, en la 
sala consistorial \ hora de once á doce de 
sus respectivas mañanas, previo toque de 
campana. Lo que se anuncia al publico 
para la común inteligencia de licitadores 
que quieran interesarse en la subasta. 

Los Molióos 30 de octubre de 1892.— 
El A . C P . , P a s c u a l Alonso. 

Autorizído^cómpe|flnVam?n'.e ol.Avun-
laraicntu^nslí tuc^ma) deeslavilia de Los 
Moliqos.'ha acordado aireul-ir en púb'iea 
subasta por tres anos, q je se co darán les-
de l.° de marzo de Hc¡3 a igual día del 
de 1866, un huerto pequeño de tibor. 
Igualmente se alquila por ni mis no t iem
po, que se cuenta des le el 24 le jumo leí 
cita Jo ano de 63 hasta otro tal dia del 66 , 
un pijar , ambas fincas pertenecientes al 
caudal de estos propios, bajo los lipos de 
17 rs. anuales el primero.y 10 » rs el s e 
gundo; habiendo señala o para su remate 
el domingo 16 de noviembre inme.iaio, 
de diez á once de su mañana, en la sala 
consistorial, previo el toque de eaittptna y 
con sujeción al pliego do con liciones que 
se hada de manifiesto d.-sd- bov en la Se* 
cretaría del Ayimtamienlo. Lo que so 
anuncia al público para la debida luleli -
gencia de licitadores. 

Lo* Molinos 30 de octubre de 1862 . 
—El A. C. P . , Pascual Aloaso. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 

O n la autorización competente v pre
vias I >s formalidades de inslniccion. sa 
subastan en el pueb'o de la fecha, por lo
do el ano próximo venidero, los artículos 
de consumo de vino, aguardiente, aceite, 
jabón, carnps y tocino separad míenle, v con 
la esclusiva en las ventas, esrepluando de 
esla el tocino. Los tipos, recaí g i s y precios 
devenía , con las condiciones administrati
vas, se hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal, y para sus dos rematas e s 
tán señalados los diis 16 y 23 del i n m e 
diato noviembre, desde las once de sus 
mañanas, en la casa consistorial, anuncian* 
dolo por el presente en demanda de l id ia
dores. 

Fuenlabrada 24 de octubre de 1862. 
—El Alcalde, Eustaquio do la Vieja. 

Ale d lía constitucional de Vicálvaro. 

Por acuerdo de esle Ayuntamiento se 
sacan á pública su asi los siete anteólos 
de consumos de t ino, aguardiente, aceite, 
jabón, tocino, carnes de V I C A y carnero y 
el vinagre, para el surtido de esta villa 
en el ano próximo d-í I S 3 Í , 2 0 1 la esc u -
siva venta al por M E I . o r , señalándose pa
ra sus dos reinales los diaS 1 6 y 23 del 
con i -lite, á las doce de sus mañanas, bajo 
el Correspondiente pliego de condicioues 
al objelo. 

Vicálvaro 3 de setiembre de 1862 .— 
Fermín S a n / . 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

Bajo los oportunos p'h'gos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en los 
días ¿ 3 y 30 del actual tendrá «feclo des
de las diez de su m ú ina en adelante, en 
la sala capitular de esla villa, la subasta 
con la esclusiva al por menor de los ramos 
pertenecientes á consumos para el ano 
pióximo de 1863. Lo que se. anu cía por 
medio del présenle llamando licitadores. 

Corpa 2 de noviembre de 18c»2.—El 
Alcalde, Juan de Ayala. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
y asociados el arrendamiento coa la exclu
siva de los artículos de vino, aguardiente, 
aceite, jabón, vinagre y c i r m s , con el fin 
de cubrir el encabezamiento de los consu
mos de esle pueblo, para 10 lo el afto de 
1863, se ha señalado para sus dos rema
tes los días 16 y ló del presante mes, á 
las doce de sus maflaoas, en el local de 
esta casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones y presupuesto que se halla de 
maoifiesto en la Secretaria de esta corpo
ración y en el acto del remate. 

Garganta 1 / de noviembre de 1862. 
—El Alcalde, M n u I Sacristán. — Por su 
acuerd..», Luis Casel, S.-oretario. 

Alcaldí 1 constitucional de Carabanehel Bijo. 

Esta corporación ha acordado sacar á 
publica subasta con la venta esclusiva los 
artículos de cuesura»de este pueblo, á sa
ber: vino, aguardiente, ace¡le, tocino y 
manteca y embu idos, jabón y carnes de 
hebra, cuyos dos remites nao de tener 
lugar en el local de costumbre en los días 
festivos 9 y 16 de noviembre próximo#'l8l 
desde 1 I S diez de la mafl ma, bijo los tipos 
siguientes: 

Tipos. 
ESPECIES. — 

R*. vn. 

Yino 23 .000 
Aguardiente 8500 
Aceite 5600 
Tocino, manteca y embutidos. 2030 
Jabón 1200 
Carne 6000 

Total 46 .380 

En el concepto de aumentar á dichos 
tipos los recargos legdes de costumbre. 

Lo que se D i c e saber por medio de este 
periódico para los efectos proceí ' t i tes . 

Carabanehel B i j o 31 de octubre de 
1862.—El Alcaldecodstilucioual, Esteban 
López. 

Alcaldía constitucional de los Hueros. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licita lores los remales celebrados en los 
dias 19 y 26 del mes próximo pasado, de 
las especies de onsu tno para el año 1863, 
el Ayuntamiento que presido tiene acorda
do proceder á nuevo remate el dia 9 del 
corriente m?s, bajo las condiciones esta
blecí las en la instrucción, admitiéndola 
postura de las dos terceras paites del e n 
cabezamiento de cada ramo; el remate se 
celebrará en la sala de sesiones, de once 
á doce de la mañana del dia citado. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Los Huaros 1 .°de noviembre de 1862. 
—El Alcalde, Lorenzo Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Quijorua. 

El Ayuntamiento de la villa de Qui
jo™ 1 y Perales de Milla, ha acordado su 
bastar los derechos de consumos y veota 
esclusiva al por menor, do los articu'os de 
vino, aguardiente, aceite, tocino, jabón y 
vinagre de ambos puados, para el ano 
próximo de 18<>3, y para los remales e s -
táu señalados los dias 9 y i f del próximo 
noviembre, a l a s once de sus mañanas, en 
la sala consistorial de esta, bajo los plie
gos de condiciones que estarán de mani
fiesto. 

Quijorna 28 de octubre de 1862.—El 
Alcalde constitucional, Julián Ramos. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de esta villa, ha 
acordado subastar el arrendamiento de de
rechos con la venta l.bre al por menor de 
los artículos de consumo de la misma para 
el próximo afio de 1863, con estricta su
jeción al pliego de condiciones qu i desde 
este dia se halla de maoifiesto en la secre
taria; habiendo señalado para la celebra-
bien de los nos únicos remates los domin
gos 9 y 16 del mes de noviembre próximo, 
de diez á doce de sus mañanas, en la sala 
consistorial. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Torrelodones 29 de octubre de 1882« 

—Ei Alcalde, Jesús Bravo. 



Alcaldía cooslitucional de Manzanares el Real. 

El Ayuntamiento consliluciooal de esta 
T i l l a , de conf «rniMa I con lo preven! lo por 
la Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia en su circular de 
29 de junio último, ha acontado proceder 
á la subasta en P Ú B ' i c a licitación del ar
riendo con la esclusnaal P O R ra» ñor de las 
especips de consumas para el próximo ano 
de 1865, los domingos 0 y i b del próxi
mo noviembre, desde las diez de sus ma
ltonas en adelante, bajo el oportuno pliego 
de condiciones. 

Manzanares el Rea! 29 de octubre de 
1862.—El Alcalde, Benito Gómez.—De 
su o r d e n , J u a n Guijarro, Secretario. 
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Vino, -le 36 á -46 ra. arroba, y de 12 é 
14 cuartos coartillo. 

Pan de dos libras, do 12 i 14 coarte*. 
Garbanzos de 34 á 44 ra. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. ' n 

Jodias, de 24 á 30 re. arroba, y de 8 a 
10cuartos libra. 

Arroz, de 30 á 56 re. arroba, y de 10 á 
1 4 cuartos libra. 

Lentejas, de 16 á 2 0 re. arroba, y Ut 8 
á 10 cuartos l ib ra . 

Carbón, de 7 l i 2 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 65 ra. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 5 l | 2 r a . arroba, y de 2 & 

2 1 [2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
I *í><¡ J-l lífi VPll :d*S'd) .ODr til'i. (11 'j fi ii.il 

Cebada añeja de 25 á 27 ra. í . 
Algarroba a 41 1|2 re. id. 

Trigo vendido. . . . 1743 (anegas. 
Quedan por vender. 827 id. 

Precio máximo . . . 53 
Ídem mínimo. t . . 4 4 
Ídem medio . . . . . 49 ,67 

Lo que se anuncia al público para s u 
inteligencia. 

Madrid 4 de noviembre de 4862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ALCAL&TV - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la ¡ni* rwr.cion de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo sigui«ote: 

Slfi-w i kOlJ 1.1}non ll> K> 101" '.l\t í»0i TI Ii 
Entrado ñor las juertas en el tlia de hoy. 

1900 fanecas do i r ; ^o. 
iW un.ibas de li ir na de id. 

12.04 4 a r r u l l a s do carbón. 
105 vaca.-, ijue componen 57 955 

lihra> de peso. 
645 carneros que hacea 15.620 

( • o r a s de n»»so. 
20S cor I .i .li'^oll.i que hacen 

46.053. duras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor é c el 
dia «le hoy. 

arroba y 

cuartos 

arrob? 

Acciones de la compañía del ferro-car
ril de Ciudad-Real á Balajjz, id., 1845 . 

Obligaciones de id., id., id., 950 . 
C A M B I O S * . 

Londres á 90 dias fecha, 50*20. 
P tris á 8 dias vista, 5-26. 

? lazas del Reino. 

. . . 

BOLSA DE MADRID, 

Cotiaaeien del 4 Je noviembre de (862 ó 
(••u íret de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado 51-15 y 20 o.; á plazo, 5 1 - 4 0 
fin cor. ó á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publ i 
cado 4 5 - 3 5 . 

D Mida amorlizable de primera clase 
no public do, 5 5 - 2 5 . 

Mein de segunda clase, id., 17-10 d. 
ídem del personal, publicado, 2 0 - 7 3 . 
Obligaciones municipales al portador 

de a InOO rs . , 6 por 100 de interés anual, 
no publicado, 9 0 . 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
t .° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 9 8 . 

1 huí; de á 2000 re., id. , 98-50 d. 
ídem de l . °de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id. , 97*50. 
I lera de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 9 6 - 2 5 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , idem, 9 7 . 
Ídem de obras públicas de 1 . a de julio 

¡ do 1858, i d . , 9 6 - 8 0 . 
Ídem del canal de Isabel II, de á 

iOCiO rs . , 8 por 100 anual, publicado 1 ! 0 . 
Obligaciones del Estado pira subven

ciones de ferro-carriles, nd publicado 9 4 -
05 d. 

Acciones del Banco de Esparta, idem, 
219 p. 

1 lem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id , 2380 d. 

1 Wm de la Compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alícaute, 
id. , 2500. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Ma<Irid á Ziragoza y Alicante, con interés 
dt> 5 por i o O , rceiuboisabies por sorteos, 
idem, lOlOd. 

Ídem hipotecarias del de Label II de 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
A v i l a . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao « 
Burgos. . . . . 
C a t a r e ? 

Cádiz 
Castellón. . . . . 
Ciudad-UeaL. . . 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . . 
Uuelva • 
Quesea 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lueo 
Málaga 
Murcia 
Orense. . . . ' í « 

Beneficio. 

p a r d. 
5*j4 p . 

Oviedo | par . 
Palencia par. 
Pamplona d. 
Pontevedra. . ¿ . 1 p« 
Salamanca. . . . par . 
San Sebastian. . . 1 » 
Santander. . . .1 par . 
Santiago | 7j8 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tairagona. . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . . 
Valladolid. . . 
Vitoria 
Zamora. . . . . 
Zaragoza. . . . 

en la Tesorería de la sociedad, dentro da) 
término de 1 8 dias. 

Madrid 4 de nnriembm de 
P. A.—E! Contador Secretario.—493. 

AttUIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan par'.e de l"s pastos para 
ganado lanar de la dehesa dd 11 tras, pro
vincia de Guadalajara, pr >pioH aquellos 
del Excmo. señor Duqua de O u n y del 
lofanlado, teoiendo lugar 11 subista el dis 
9 de noviembre del presente an i El plie
go de condiciones estará de manifiesto ea 
casa del director de la y g n L <le S. B., 
calle de Don Pedro, n ú n • 0. principal, y 
en la administración de la referida dehesa 
de l i r a s , en cuya villa se ce 'ebrirá dicha 
subasta en el indicado dia. 

Madrid 4 de noviembre de 1862. 
4 

i 

5 

En la Administración del Batelin 0/5-
eial, Corredera Baja de San IM>io, núroe* 
ro 59 , tienda de loza, su encuentran las ¡ 
siguientes 

OBRAS DE VENTA. 

Nuevo y completo manual para el uso 
I del papel sellado, á 12 rs . 

Aranceles judiciales, á i rs . 
Lo mejor de lo rmjor, á 7 r s . 
Prontuarios de quinta*, á 12 rs . 
Lecciones en vers > d la^distoriá de 

Espada, á 12 rs . 
Guia fácil y sencill i para la contribu-' * 

cion de consumo*, á 4 is. 
ídem segura de amillaramiontos, á 18 

reales. 
l l em completa para repartos, á 6 0 

reales 
Ídem de quintas d dicadus á los Alcal-

' des, á 12 rs . 
Elementos de la n¡r>z, á 13 cuartos. 
Bases y reglas peía hacer el reparto 

de la contribuí ion í*rt)lonaí, a i rs . 
El su lo XIX en el paiib iio, a 4 rs . • 
Discuisos pulii ios v literario* do don 

Emilio Ca telar, á I i rs. 
idem en b o j i " 'esa. á \Á rs. 
Idem en rustica, en ¡m». ¡ocias, á 14 • 

reales. 
Ídem en b ípn lesa, en id . , á 18 rs . 
L«-Hermana d e l a C a í la l,eo Madrid, f 

á 12 rs. I 
l l em ¡d. en provine; i s , á I 4 rs . 
La redeuciuu del Escl>V.O, un Madrid, 

á 40 rs 
1 lem i I en pfojtfjn íi 
La señorita de \ ra 

) rr 

seguudo lomo, cad.i u o a \ i s 
ia i, wnmero y 

B & L S A l)K P A I l l S . D O C U M E N T A C I Ó N P M U LO^ aVUNTA-

Nuviembre 4 de 1862. 

Fondos franceses. 

por 100. 
1|2 por 100. 

70 ,70 
98 ,20 

Carne dé v a c a , de 47 á 53 rs . 
de 18 á tO niarUís l ima 

ídem de carnero, de 18 á 20 
libra. 

ídem de ternera, de 90 á 98 reí 
y da 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 1G á 2 0 cuartos 
l ibra. 

Tocino aftejo, d e 8 8 á 92'rs. arroba, de 54 1 Alar del Rey á Santander, con ¡oleres de 

Españolee. 

3 por 100 io erior.. 
Ídem diferida. . . . 
Aiuorluab'e. . . . . 
Consolidados. . . . 

49 7|8 i 
45 5|8 
22 l [ i 
93 5 t S á 1|2 

á 36 cuartos libra 
Ídem fresco d»» 30 á 32 cuartos libra, 
ídem en c*nal, de 72 á 73 rs . arroba. 

y de 50 á 5á cuartos libra. 
Lomo de 40 á 42 cuartos libra. ' 
Jamón, de 110 á 116 rs . a r r o b a , y de 

12 a 51 coartes libra. 
Aceite, de 70 á 73 reales arroba, y de 20 

¿ 2 2 cuartos libra. 

6 por 100 reembolsables por sorteos, 
157 1|4 por 100, id . , 10.500 d. 

Ítem de la Compacta del ferro-carril 
deCórdnbi á Sevilla, id., 1 425 p . 

Acciooes del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., l 625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Ídem del ferro-carril de Monbtlacch 

á fteus, id . , 950 . 

P A R T E N l t O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

LA AFORTUNADA. 

Socie.lad especial minera. 

(MINA RARA C A S U A L I D A D . ) 

l id iándose eii descubierto con esta 
cieil.ii por dividendos pasivos no sa ti > f e 
chos, ios sóc os «lotí Valeriano Argos por 
50 rs. vn.; don P*dro t l g a r d , 60; doña 
Manuela Hicber. oO, se les requiere por se-' 
ganda vez para que satisfagan sus débitos 

s o -

Relaciones di) linca «us ¡ e s y jrbauas 
y ganadería, á 3 cu.fl >m 

ídem de dadas en f • ata y culonus, á 
3 id. 

Pjpel para B L i í O J l U r 4 m ; o : d o a ocuar- -
tos pliego. 

ídem id. para el repirfo. á id. 
Iderb de li>ta cob /aloih, I i l . 
".ibramientos carg.K 1 ai-? , caitas d o - " 

pago, á id. 
ídem id. id. de presos^ ü id. 
Estados de nacidos, matrimonios y do-

funciones, a id. 
La cuenta del Alcil Ir», a i l. 
ídem del D^pos l ir io, á id. 
I lem de contribuciones, a id. 
ídem dei estado éé Ul , á i I. 
Estados lrim*'stial<s de nacimientos, 1 

malrimouius y ih-funciones, á ul 
Pañoleta? de ba^.ij.is, á 10 rs el 100. 
Estados de bagajes, á 8 cuartos cada "> 

uno. 
Papel de repartus, portadas y cabezas 1 

á 5 cuartos. 

• Z IT ¡ ~, T ' ' KprroK, I). ivA* A t o h i » Iíaiu-ia. 

lm,i. d«t m u t u o , calle del Almirante, « w n . V l H 
MADRID: lbt i2 . 


